
 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL SENA BOYACÁ  
 

LLIISSTTAA  DDEE  AADDMMIITTIIDDOOSS  YY  NNOO  AADDMMIITTIIDDOOSS    
 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: 2 de 2019 

Cargo: Director Regional B G07 

Ubicación:  Boyacá, Sogamoso  

Fecha de Publicación: 11 de septiembre de 2020 

 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Cédula Cédula Cédula 
1.177.603 9.505.192 46.665.467 

4.079.472 9.522.035 52.159.146 

4.238.613 9.528.321 52.701.816 

4.253.002 9.528.665 71.646.853 

6.758.083 9.531.276 74.180.316 

6.762.976 9.533.560 74.181.954 

6.773.722 13.718.104 74.182.663 

6.775.776 14.251.171 74.183.959 

6.776.613 17.338.447 74.362.971 

7.164.974 19.436.500 74.373.209 

7.169.570 35.405.836 74.379.704 

7.178.362 35.496.714 79.850.720 

7.219.380 40.016.955 80.245.498 

7.224.893 40.022.154 91.176.793 

7.227.557 46.375.856 1.049.610.922 

7.303.574 46.377.505 1.049.615.021 

9.398.862 46.661.636 1.076.656.347 

 
 

APLICACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS  

Fecha: 30 de octubre de 2020 Hora: Por confirmar por parte del SENA 

Lugar: Por confirmar por parte del SENA 

Presentación 
de la Prueba  

 
Los aspirantes admitidos se deben presentar con: 
 

 Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá 
presentar certificación o contraseña expedida por la Registradora debidamente 
visada, con foto y huella. 

 Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, etc. 
No podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o 
mecánico. 

 Esfero de tinta negra y lápiz (grafito) 

 No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, 
grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que pueda interferir 



 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

con la aplicación de la prueba. 

 Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación. 
 

 

 

ASPIRANTES NO ADMITIDOS 

Cédula Motivo de la No admisión 

5.711.718 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

6.768.716 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

9.540.261 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

23.322.900 NO ADJUNTÓ FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCION SENA 

23.856.810 NO ADJUNTÓ FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCION SENA 

33.366.467 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

40.025.857 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

51.984.242 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

 

 

 

 

 

 
 

FERNANDO GRILLO RUBIANO 
Director 

 
 
 
Viviana Marcela Fajardo / Francisco Amézquita /   

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Solo se aceptarán los días 14 y 15 de septiembre 2020 hasta las 5:00pm. Se deben presentar 

únicamente a través del correo electrónico: 
 

concursosena@funcionpublica.gov.co 
 

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horarios señalados o a través de otro medio, 
no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.  
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